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Mexicali, Baja California, cinco de mayo de dos mil veintiuno.

visto el acuerdo de turno de uno de mayo de dos mil veintiunol, y el

informe preliminar rendido por la suscrita a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional electoral, de la misma fecha, en que se señaló

preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/urcE/PES/3712021, no se encuentra debidamente integrado; con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre

y soberano de Baja california; 2,fraccionl, inciso e), de la Ley delrribunal
de Justicia Electoral del Estado de Baja california; y 38'1, fracción l, de la

Ley Electoral del Estado de Baja california, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en

la ponencia de la Magistrada Electoral que suscribe, por lo que procederá

a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en

términos de ley.

SEGUNDo. con fundamento en el artículo 374, fracción il, de ra Ley

Electoral del Estado, se tiene como domicilio del denunciante Juan Carlos

Talamantes Valenzuela, en su carácter de representante propietario del

Paftido Acción Nacional, el que se advierle en su escrito de denuncia2.

citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
en contrario.
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TERCERO. De I se advierte q e la autoridad instructora, omitió

ser exhaustivla en de sus atribuci nes como a'utoridad investigadora

del presente iento especial sa

de invest p inar relativas a

onador al no realrizar diligencias

los heclros denunciados por

posibles i cometidas, consistentes en promoción

personalizada v r.,rso] indebido de ursos priblicos previstos en los

párrafos séptimo y ocilavo del airtículo 34 de la Constitución Política de

os Estados tJnidos l{exicanos y del a lo 342, fracciones lll y lV de la

Ley Electoral del Estado de Baja Ca ta

Por lo anterior y, toda vez que la auto ad electoraltiene, en el ámbito de

sus atribuciones, la facultad investi adora que le permite efectuar

requerimientos a las diversas auto

privadas sobire la información que est

ades e instituciones públicas y

necesaria para los efectos de la

investigación denqnciiada; así como, aplicar, en su caso, algurro de los

I artículo 35 del Reglarrento de; medios de qpremlio a que se refiere

Quejas y Denunclas ,del lnstituto

solicitándoles a todap las autorid

cuales respdlden lio inforrnado.

I Electoral de Baja California, y

remita los docurnentos con los

lo estableoiQo por el artículo 381,

n lll, delrrReglannento lnterior

PROCEDI'[[4iEN1ÌO, dejando sin

celebración de la audiencia de prue

emitido el veintidós de abril, la

y alegatos, y aouerdo de cierre de

deberá realizar lo siguiente:instrucción; por lo que a la brevedad

1. Girar lde nueva cuenta oficio
i

apoyo al Secretario Ejecutivo del

lnstituto jElectoral ide Baja California, para que, por su conducto, solicite al

nìsmos Locales Electorales, que se

Facebook lnc., en relación con las

Sistema de Vinculación de los

recabe la inform{ación reqqer,ida

ligas electrónicas insertas en la den ncia que dio origen al procedimiento

especial sancionador IEEBC/t-.I

puntos:

ESl37l2O21, sobre los s;iguientes
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3. De igual manera, remita la lnformación Básica del Suscriptor o

(BSl) por sus siglas en inglés del perfil a los que corresponden los

enlaces insertos en la denuncia.

2. Ordenar la entrega del oficio IEEBC/UTC162212021de quince de marzo,

en el domicilio de la denunciada, a efecto de que se encuentra en aptitud

legal de dar contestación àl requerimiento ordenado en el auto de

radicación.

3. Emplazar nuevamente a las partes en los términos de ley y citarles

para que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos cuando menos

cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la nueva

audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso, el desahogo de las

pruebas ofrecidas, continuando con el cierre de instrucción y remisión del

expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la

brevedad posible.

En el entendido de que, deberán tomarse en consideración las omisiones

obseryadas, a efecto de que sean subsanadas y se cumplan las

formalidades con las que debe de estar investida la diligencia de

emplazamiento, con el objeto de que la denunciada tenga noticia cierla y

plena del inicio de un procedimiento en su contra y de las razones de éste,

para que asítenga realmentq oporlunidad de defenderse.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que

se estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de

la denuncia, la autoridad instructora deberá emplazar a la denunciada y

citará al denunciante, para que comparezcan a la audiencia de pruebas y

alegatos cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión de las

pruebas y, en su caso, el desahogo de las mismas, continuando con el

cierre de instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal con

las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el emplazamiento se

deberá informar a la denunciada de la infracción o infracciones que se le

imputan y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de

conformidad con lo establecido en los adículos 374,377,378 y 379 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

S¡ ncipio, el procedimiento especial sancionador se rige de

ma nderante por el principío dispositivq,al corresponder a las
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partes aportar las pruehas, dicha d;isposición, no lir¡'ìita a la autoridad

administrafiva electoral para qtJre l,leve a cabo las diligencias que estime

necesariaq para su resolución,1 d,e conforrnidad en lo sr¡stentado por la

Sala Superior del Tribunal Eleqtoral del Poder Judioial de la Federación,

en la Jurisprudencia 22t2013 de rubro: "PROCE,Dlfttll NTO ESPECIAL

SANCIONADOR. LA AUTORIIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL

DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE PREVISTAS PARA SU

RESOLUCION'"

QU¡NTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/3712021, NO SE ENCUENTRA debidamente

integrado, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte

que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, rrmitió la

realización de actos indispensables para su debida instrucción.

SEXTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso deil

lnstituto Estatal Elector3l de Peja Catifornia, el expÞdiente original
:

IEEBC/UTCE/PES/37 2A21, p,al'a su debida instrucción.

NOïFíQUieSe por OFICIO a la Unidad Técnica de:lo Gontencioso del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por ESTRADpS a las partes,

publíquese por LISTA y en efi S'lTlO'O,F|G|AL EE l'ltlfiERNET de este

órgano jurisdiccional electoral, de ccnformidad con los artículos 302,

fracciones ll y lll, de la Ley Elecforaldel Estado de tsaja California; 63, 66,

fracción V, 68 y 72 del Reg,lamento Interior del 'Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucci OLA

MOS, ante el Secretario General de Ac E MAN

R, quien autoriza y da fe
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